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 “Por medio de la cual se concede  Matrícula de Honor o Matrícula por Rendimiento   

Académico a algunos estudiantes del Programa de Fonoaudiología” 
 

EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, en uso de sus facultades 

Legales, y 
 

C O N S I D E R A N DO: 

Que  el Acuerdo 001 de 2010 en su artículo 124º,  literales a) y b),  establece los incentivos de Matrícula de 
Honor o Matrícula por Rendimiento  Académico para los estudiantes de la Universidad de Sucre,  

 
Que  el Artículo 125º.  del Acuerdo 001 de 2010  señala  que “La Matrícula de Honor  es equivalente al cien 

por ciento (100%) del valor del derecho de matrícula ordinaria  para el siguiente periodo académico y se 
concederá a los dos estudiantes de cada semestre por programa académico que hayan matriculado 
como mínimo los créditos académicos establecidos para el correspondiente semestre, de acuerdo con el 
plan de estudios vigente y hayan obtenido los dos más altos promedios ponderados superior o igual a 
cuatro punto cero (4.0), 

 
Que el Artículo 126 del Acuerdo 001 de 2010 señala que  “La Matrícula concedida por Rendimiento 

Académico es equivalente  al cincuenta por ciento (50%) del valor del derecho de matrícula ordinaria 
para el siguiente período académico y se concederá a dos estudiantes de cada semestre por programa 
académico, que hayan matriculado como mínimo los créditos académicos establecidos para el 
correspondiente semestre, de acuerdo con el plan de estudios vigente y hayan obtenido los dos 
promedios semestrales ponderados superior o igual a tres punto ocho (3.8),   

 
Que  el Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud en su  sesión  del  día dieciséis   (16)  de octubre  de 

2012  (Acta 028), luego de verificar los promedios ponderados de las notas de los estudiantes  del 
Programa de Fonoaudiología y haber efectuado los estudios pertinentes,  

 
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º. Otorgar Matrícula  de Honor o  Matrícula por Rendimiento Académico para el primer 

período académico de 2012 a los estudiantes del Programa de Fonoaudiología, así: 

SEM APELLIDOS Y NOMBRE CÓDIGO PROM SEM INCENTIVO 

 
 
I 

RIOS MARTINEZ CARLOS ANDRÉS 421-1102852235 4.0 Matrícula de Honor 

HERAZO PATRON LUCÍA CAROLINA 421-95012607394 3.9 Matrícula por Rendimiento 
Académico 

LÁZARO MAYORIANO YACQUELIN ESTHER 421-94100517056 3.8 Matrícula por Rendimiento 
Académico 

 

 
III 

CAMPO PORTACIO YARLIS MELISSA 421-9212116532 4.37 Matrícula de Honor 

MARCHÁN CÁRDENAS CLAYRED 421-94061427052 4.24 Matrícula de Honor 

ALVIZ RODRÍGUEZ ELEYNE PATRICIA 421-92081261190 4.04 Matrícula por Rendimiento 
Académico 

JLUIO GARCÍA WENDY 421-94051327432 4.03 Matrícula por Rendimiento 
Académico 

 

V DESIERTO    

 

 
VII 

SALGADO FLÓREZ MARÍA CAMILA 421-92052850950 3.9 Matrícula por Rendimiento 
Académico 

VELÁSQUEZ GONZÁLEZ  MARÍA CAMILA 421-1102830633 3.8 Matrícula por Rendimiento 
Académico 

 

 
 

IX 

CHAVEZ MARTÍNEZ CLARETH MARIA 421-91091014675 4.0 Matrícula de Honor 

VARGAS CERRO SIRLY YULEHIDY 421-91042700733 4.0 Matrícula de Honor 

GAMBOA BADEL DILCIA RAQUEL 421-90052171155 3.9 Matrícula por Rendimiento 
Académico 

BENÍTEZ SIERRA LILIA SUSANA 421-91033011950 3.9 Matrícula por Rendimiento 
Académico 

 

 
X 

SALAS JACOME YESID ALFONSO 421-89071559646 3.8  Matrícula por Rendimiento 
Académico 

ZUBIRÍA LUNA ISELA MARGARITA 421-89091360919 3.8 Matrícula por Rendimiento 
Académico 

 
ARTÍCULO 2º.  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Sincelejo, a los dieciséis  (16)   días  del  mes  de  octubre   del 2012. 
 
 
 

GLADYS   ALVAREZ SAMPAYO                     KARINA UCROS FUENMAYOR                             
Presidenta                Secretaria ad- hoc 
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